
 

 

 

 

Radicación n.° 05001-31-03-013-2014-01352-01 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En consideración al informe que antecede, OFÍCIESE 

nuevamente al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para 

que, a la mayor brevedad, tome posesión del cargo para el 

que fue designada por esta Corporación mediante sentencia 

SC010-2021, 21 ene., y proceda a elaborar la experticia que 

allí se le encomendó. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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